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En la enajenación o importación   
→bebidas con contenido alcohólico y cerveza 

→tabaco 

→gasolina, diésel 

→bebidas energizante, saborizadas  

→  Alimentos no básicos  

  

 

 
Aplicando la 
tasa 
correspondient
e que establece 
el art 2 

Se actualiza 

anualmente 

→entra en vigor el 1 de 

enero de cada año  

Será la diferencia al 

restar la cantidad que 

se obtenga al aplicar la 

tasa correspondiente   

→Opciones de compensar el saldo a 

favor   

→Cantidades a aplicar    

→Saldo en contra de pagos 
mensuales    
→Devoluciones de saldos a favor y  compensación    

 Los fabricantes 

 Productores  

 Envasadores 

 Importadores  

Devoluciones, 

descuentos y 

bonificaciones  

→Con motivo de actos 

o actividades, por lo 

que se hubiera pagado 

el impuesto. 

→se disminuirá en la 

siguiente declaración  

 

 

Faltante de 
materias primas 
o de bienes en 
inventarios de 
los 
contribuyentes    

Lugar en que 
se produjeron 
o envasaron     

→Se considera como valor de 
los mismos la 
contraprestación pactada  
 

 Cuando el importador 
presente su trámite en los 
términos de la legislación 
aduanera  

 Importación temporal al 
convertirse en definitiva 

 Cuando sean introducidas 
ilegalmente   

El impuesto se 
causa: 

 Las realizadas por 
pasajeros y por 
diplomáticos  

 Aguamiel y 
derivados 

 Alcohol, alcohol 
desnaturalizado y 
miles incristalizables 
 

 

Se hará conjuntamente 
con el impuesto general 
de importación  

 

Ley  del 

impuesto 

especial 

sobre 

producción y 

servicios  

I.E.P.S  

→Es un impuesto indirecto  
→se paga de forma mensual el 17 
del mes siguiente  

Están obligadas al pago las 

personas físicas y morales. Que 

realicen las siguientes actividades 

Art.1 

LIEP

S  

Calculo  

Establecidas en esta ley, la 
federación, el distrito 
federal, los estados, los 
municipios, los organismos 
descentralizados   

Actualización   Pago  

→Saldo a favor de pagos mensuales   

Calculo 

mensual 

del 

impuesto 

Art. 5  

Retención 

del 

impuesto  

Art.6 

LIEPS  

Enajenación  

Enajenación 

de bienes 

producidos 

y envasados   

Calculo 

Importación 

de bienes 
Art.13 Pago 


